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d0 inj'nrrnnci(ín pública a que üstuvicron sometidos los aCUf'r
eL;:.; rnunicJpaies

La Lipulación Provincial y el Gohicrnú Civil han informarlo
en '02I.ji'j,) fnu .. rablc y se ha ¡nr",sto de manifiesto en las a.c"
1'1;J,cicrJc-; la umvenit'l1Cia de la incürpcrndcn, por la t'.'iCB"'OZ de
pol)idCi()11 y {¡,Ita de recursos eC'inúmi(:o" del mUJlicipio cie
P"I!;l(lU'; (icl Alcor, y para una mejor p¡,<"stnchjn pn \'1 futuro
ri.· L·:, ~,t'! V!UUS de esto núcleo, C(lllCUlTicndo {'O el pl-E""ente
C;:'<J la" causas e,-igidas en el artículo (aIOl·~:(!. ~'n reJacien
ce!! el apartado el del articulo trece, do la vigente Ley de

Locul
Sel \.:irtUd, de confol'mirlRd cnn les dicl:inlPIE's ,,¡nítidos

pe,- la Din'cc;ión Ger:erul de AdminisUación L()cul y ComIsión
h'n\lnnenlu del Consejo de Estado, u p!"upuesla de] MinJst¡'ü
dt:, la Co!)cnwción, y pl8via delibf:rllción del Conseio de Mi
n;'l.rcs en su n:unión dt'¡ día veinUdó,=, de diciembre ele mil
nli'>('c:icl:l.us setentu y cíos,

DiSPONGO;

ArlícuJo primel'o,-Se aprueba la incorporación voluntaria
del municipio de Palacios del Alcor al de AstudiHo IPuJcnciui.

Adicul ü segundo.--=-Queda facultado el fl:Jinisterio de la G'J
IV'·r.<'<lcii:~l para dictar las disposicionE,;,s .que pudiera exigir el
CU,IJ1[ddlHento de estG. Decrdo.

Así lo dispongo por el prf'scnt'ü Decreto. dado en Madrid a
v('iiltl!n~s de dlciembre de nHl novecientos selenta y dos.

FHANCI5CO FHANCO

/iE\OLUCION de la Dirl'-':-ción General de Tmn;<
pDI t;¿s Terrestres por la qU.e se hace pública In
adw.dlrar:fón defínitiva e/el servicio público regular
fin !u.lnspnr/.e c1e_,";,¡iercs, equipt,¡/es y encargos pOlO
c:rrrelero ,_'ntie El ¡ oiJosu y ToinÚ), cx/)('dlBnte flU
m_ero !J, ["11

El ;'xc.:-lc'ntisí]~,o :'>P.''¡'H" i\1ínistro dt' c:~tü f)r'padamonto, con
¡\,el8. 5 de diciHnblé do ]FIn, iHt' cC'il1'.'Ho udiudien¡' c!efinii:ya
m,:ntc a doiicl J:\s(~fu San M,'1xim'_) CCi1¿,dSL el $l'rvicio público
r,:guf;-H' el"" tnwc;pi;rfe de vlH;t'ros, equipait's y encargos por
carreten1 entro El T'.11:Y:.'-:o v Toledo. provincia de Toledo (ex
ly,'(jic,n1.C ni.J!:'(<!'Ü ~J.I¡-J,i, cun arn_',;!o, VFfr,) ofras, a las siguieHLus
co r;,.!icll} ¡L_'.'>·

E! iht'Cfillio "ntri; El Tolx",o y rúiec1o, do" JGO kilóP)i)tl'os,
Pd~¡1J¡t po!" \ltg,wl fstdJiUl, (.)U\:'HI, VillnJranca de los Cabal!e

i\Lt~!j¡dt'jos, !'ern!;h'qu~" La Gum'd¡a, Casar de la Guunlla,
1.H:'lgU de :3o.;¡;as, ViiJuJ1lU'las y Vilb'ccquílln, con pW'd:l""

obligatm-Ia para tomar y d~'jac vinieras y enea¡'gos en las ¡'Y:l
lid<1des d pU.llLos si¡l.~ul¡¡l"cS dd camino alltes ciLados, f'~'lHb!ü

cü-,ndose hl.~; siguientes prohibiciones de traIico:

De y entre El Toboso y Miguel Esteban y viceversa.
Dc JC entre Miguel Esteban 'i !v1adddcjos y viceversa,
Do y entre 'Viliafnlllca de ¡os CH.~)ai!eros y La CuarJia y

\'icoversi,l,
De y entre V illasl'quilla y Tuledo y vicevc'ísa.

1::\ 1vlinjslro de la Cobcrnflción,
-lO\íAS G.\.HIC:\NO GOÑI

Se fijara de acuerdo con las convenicncias del int"r6s público,
previa aprobación de la Jefatura Regional de Transportes Te
rrestres.

0, UD::;
IO,SOrlO
0,7600
5,94~i)

SlIperficiiJ
qlHl se cx

propi~

\' iej o4 Ayuntamiento dfO Colmenar
2 D, CaIíxt.o Nogal(!s MIH'Un
1 D." EmiJia Quintana Torres
3 D." Maria San,o; BJasco

N\i'l1f'I'O

fi 11<"',

M",d¡"ld, 19 de diciembl'l.' de lfi72_-El Director gen\,Tal, Jesus
Santos Ht'lJ1-ltili A.

Heg;n_,!] la" ';igU¡"III('S

Clase UJlICll, a O_55 p(:v~tu:; \"¡\jl ro],liónwITú. t:xn!50 de
f'qUlPU,(';:; L'llClj.q,m; y p¡¡quel>.'nu, a O.OC:<S pes'-'\it;; pUl (,-ttl:.~

10 kibgnln,o,sk::üllJo¡¡'o Q frau::oll.

Sohn, !~tS [<tri ;,._, (le viHkrc-J;.iluIU:'lIO, JJltrUIl(.'pJndHs con el
Can()l1 d,:.' COi!lciJu1cia, "'i.' pU'cibirLl d~'l lhuario el Seguru 001i
gaturi'J ¡j,., \'úliUUS

Se hace público, de ¡-tcuerdo con el articulo 52 de !a Vig¡Ci1l0
Ley de EX¡Jrupiación Forzo~a. que el próximo día 26 de enero,
a las diez treir>ta hof"ú-s, y en el Ayuntamiento de Colmenal- Vi8
jo, tendni lugar e! levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de bienes y derccilOS afecti:J.dos por el expedicnte de rele
¡-encía y pCl~(~n¿(j('ntes a los sigLliente:~ titulares:

Dos, con capncidad mínima P;U<l uansportnr tr(,inta vin;,:'ros
sCj¡[ados en u.no de elJos y veinte, Umbié;l sentados, en el otl"0
y ciase LlJllCL

l.as d(Jll1r::.s CHrClctc'rislicas de ('stos vehiculos d!:'benirt Sf.~r

cornunieaclac; a ia Jefatura H<.)gionai de Transportes Terrestres
antes de la f,,'cha d(~ inówgLlnlción del servicio.

RESOLL'C.:¡OV de la ("Cn:ii;wia de A,qUJS del Taio
I'e!u{iva al eX!JcrLcl'lte de eXiHopíacion forzosa con
motivo de las obras del proyecto de construcción
de lo estacio't tic rralnmíento de agua del Ct1,"wf
de El Atazar, termirto munidpal de Colmenar
Vie;o.

Cuincicli.oni/' LJ. En virtud de lo dispuf'.sto en la Orden mj
nisteria! di' ;-Ji d(! ¡üi,o de lB.3::I, el ('oliu_'sionario deben.. ahonar
al fE'rr(;l~Hrj¡ el CHnOll de cúincidcncia que corr¿;~;[Jonda.

Expediciunes

Una. dp id~J Y vuelta !ü'~ días labürubl~~s.

liorario

Se njara Je aCUl~rdo con los cOllveniencids del interés pú
blico, previH Ilprudaclon de la ,i{'fatul'a itl'gionai de 1 ranSpOl"te3
Tcrn;~trc-s

Vehlculos~adsc-rit0s i1 la concesión

Tarifos

MINiSTERIO
OBRAS PUBLICASDE

"El ilustrísimo sellor Director genera! de Transporlt-s Tt,nTfl
tres en uso de las facultades Jp!cgadas por Oáien mini:-:;teria!
de Id de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado. de 5 de
junlul" con fecha 27 de octubre de 1972, ha resuelto adjudicar
defJnittvamente a "La Hispano del Cid, S, A,.,ej servicio pú
bJ¡co r('gular de ü-ansporte de viajeros, cquipajps y encargos
por carretera entre Alquerías do Santa Barhara y Durriana.
provincia de CasteHón, como prolongación del V .. l,;lGi3, de C<lc;
teHón a ViJIarreal y Burriana (expediente número 1O,OH), con
arreglo, ('ntre otras, a las siguienH>s condidol1Cii:

It¡"¡'eri:lrio

El itinerario entre Alquerías de Santa Bárbam y Burriana,
de 5 kilómetros, se realizará sin paradas filas intt'nn-edias. con
parada obligatoria. para tornar y dejar viajeros y encargo's en
las localidades o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones

Dos. de ida y vuelta los martes y sábados no fe"tivos,

Horario

RESOLUCION de la Dirección General de Truns"
portes Terrestres por la que se hace pública la
adludicoción detinitiva del servicio público regula.r
de tran.~porte de viajeros, equipaies y _encargos por
car'"etera entre Alquerías de Santa. Bárbara y Bu
rriana, expediente número lO_OJ4.

Vehlculos adscritos a la concesión

Los mismos 'del servicio base V·1.366.

Tarifas

Las mismas del servicio base V -1.366.
Sobre las tarifas de viajero-kilúmctro, incrementadns con el

canon de coincidencía, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gntorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del fen:ocarril

Coincidente bI en conjunto con el servicio base V-1.3d6, En
virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio
do 1953, 01 concesionario deborá abonar al ferrocarril el- canon
de coincidencia que corresponda,

Madrid, 19 de diciembre de 1972.-EI. Director general, Jesús
Santos RBin.-165-A_
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Se hace publico igualmente que Jos intoiC'sados y posibles ti
tulares de derechos lea lBS afoctados pueden comparecer ant.e la
Administración expropian Le. Comisaria do Aguas ~lel Tajo, ha
ciendo constar las alegaciones que estimen pprlinentes en defen
sa de sus legitimos derechos e inlereses. También deben compa
rocel' en el Jugar y día sel'ia]ados para el icvantamientociel ac
ta prcvb, exhibkndo los documentos pertinentes pura acredital
su personalidad y titularidad de los biene'; y derechos afecfn~

dos, pudiendo c:t<:lr asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 13 de enel-O" de 1973.-EI Cumisario Jere· de Aguas.
322-E.

de la servidumbre de paso, en luB condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Dccrf.,to 2619/1966.

Barcelona. 15 de noviembre de 1972.-E:I Delegado provincinl,
fnU"Jcisco Brasa PahHI.-199-C,

RESOLUClOA' ele la Delegación Provincial de Bar
celona POI; la que se nutod-za. y declara la utilidad
pú.blicQ en concreto de la instnlación eléctrica que
se cita.

llmos, Sres. Delegados provinciales de Tl'flbajo

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstala-ción eléctrica que
se cita.

RESOUJCfON de la Dirección G'?neral de Trabajo
por la que se aprueba el calendario de fiestas para
el ano 1973, aplicáble al personal comprendido en
la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercdnti~,

flmos. Sres.' En cumplimiento de lo establecido en el'pilrrafo
seg-ü'ldo de Ja base octava de la Ley de 19 de diciembre de 1951
y pm:'.l In debido':!. aplicación, a efectos laborales de los Decretos
de 23 de diciembre de 1957, 10 de enoJO y 7 de febrero de 1958,
sob"c culendarios de fiestas,

E',ta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el arlículo151 de la Ordenanza del Trabajo en la Marina
Mercar:te, de 20 de I1UlYO de 1969, ha acordado que durante el
afIO 1973 se consideren como festivos no reCl'WJI\''l.bi(~'i. ,,\ efectos
de aplicación de las disposiciones contenidas en é;U capitulo XV,
los días que a continuación se indican:

6 de enero: Epifanía.
20 de abril: Viernes Santo.

1 de mayo: San José Artesano.
31 de mayo: Ascensión del Sel\or,
21, de junio; Corpus ChristL
lB de julio: Fiesta de Exaltación El] Trabajo.

1 de noviembrE': Festividad de todos bs Santos,
8 de diciembre' Inmaculudn Concepción.

2.} de diciembre; Natividad del S(?!'ior.

Lo digo a VV. n, para su conocimiento y efectos oportunos,
Dios guarde a VV. II. " '"'4
Madrid, 8 de enero de 197;:1,-[1 DirC'C:tOl'general, Vicente Toro

Orti.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
ElúctJ'icas de Cataluña, S. A.", con domicilio' en Barcelona,
plaza de Catalm1.a, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad publica, a los efectos de la.
imposición de servidumbre de paso, de la insta.lación eléctrica,
cuyas características técnicas princ;ipales son las siguientes:

Número de expediente: MS/cr-4164/72,
Origen de la linea; Apoyo 8, linea MatarÓ-Tordera.
Final de la misma: E. T, 513, .. La Mina»,
Término municipal a que afecta: Calella.
Tensi-ón de servicio: 25 KV:
Longitud en kilómetros; 0,012, tendido aéreo,
Conductor: Aluminio-acero de 54.59 milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Un vano
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/198$, de 20 de octubre; Ley 10/Hl66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2.8 de noviembre de 1965, ha resuelto:

Autorizar ·la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad- pública de la misma; .l'l.. los efectOs de la imposición de
la servidumbre de PUAO, en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1900. .

Barcelona. 13 de noviembre de 1972.--El Delegado provincial,
Francisco Brasa Palúu.-200"C.

Cumplidos los trúmites rr'glamentarios en el expediente in
coaciu en esta Delegación Provincial a instancla de ..Fuerzas
Elédl'icas de CataJuna, S. A."', con·domicilio en Barcelona,
plata de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y deClaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de sen-idumbre de paso. de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas pdncipales son las siguientes;

Número expodiente: MS/cr-416S/72.
Origen de la linea: Apoyo 866, linea Ribas-Vich.
Final de la misma: E. T. 311, .. Berenguer".
Termino municip~\1 a que afecta: Gurb.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,070. tendido aéreo.
Conductor: Cobre 8e 2.5 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera,
Estación transfonlladora: Uno de 50 KVA., 25/0,380·0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas EléctrÍCas Aéreas
de Alta Tensión de 22 dé noviembre de 1968; ha resuelto:

Autorizar lainstaJación de la linea solicitada y declarar la
ut.i!¡dad publicaJe la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre dn paso. en las condi-:::iones, alcancl3 'f Hmi
Laciones que (~stabJcce 81 Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Dscreto 2GJ9/j9(-\6,

TIe,rcclona, 15 de noviembre de 1972.-El Delegado provincial.
F¡'ancié:co Brosa PaJau.-201··C,

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Bar
celo/tfl. por la que ,';{' ilutoriw. y declara. .la utilidad
p!~bhca en concreto de la instalacion eteclrica que
se citn,

RESOl.L·ClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
púhlica en concreto de la instalación electrica que
se cita

Cumplidos .10s trámites reglamentarios e11 el expediente in
coado en es,a Delogación Provincial a. instancia de ..Fuerzi-ts
Eléctricas. de Catah.lña, S. A."'. con' domicilio en Ba,rcelona,
plaza de Catah.lña 2, en solicitud de autorjzación para la ins
talaCÍón y declaractónde utilidad pública, a .10s efectos de la
imposidón d(~ servidumbre de paso, dé la instalación. Bl~ctrica,
cuyas caractel"isticas técnicas principales son las SIgUIentes:

TRABAJO

INDUSTRIA

DE

DE

MINISTERIO

MINISTERIO

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coadD en esta Dele-gacíón Provincial a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de - Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona,
plaza de CataJui"ia, 2. en soHcitud de autorización para la ins
talación y de-cJaración de utilidad públíca,a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de lainstala<-~ión eléctrica.
cuyas características téo)icas principules son las siguientes:

Nllmero expedientE:': MS/ce··~05/72.

Origen de la línea: Cable ¡;ubterrünco entre E. T. «Q'DonneJh
y E. M .•Llauder,..

Final de la misma: E. M. «C. T. N. E-,..
Término municipal a que afecta: Matará.
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en kilón1PLros: 0,05(\ subtf'rráneo,
Conductor: AlUminio, 2 X (;:l X 13Ql milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Cable subterrúneo.
Estación transformadora: Estación do medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de- octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto ]775/1967, de 22 de julio; . Ley de 24' do
noviembre de 1939,. y Reglament.o de Líneas ~Ióctrh:as Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha T-t'suelto~

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición


